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                  PLAN DE ACCIÓN EN MATERIA DE GÉNERO


PLAN DE ACCIÓN                                                                Género                                
Prólogo   
El presente Plan de Acción de Género 2021 es el primer gran paso hacia grandes cambios históricos en materia de igualdad de Género en la órbita del Ministerio de Relaciones Exteriores. El mismo se realizó en el marco de la Comisión de Género la cual impulsó durante el año 2020 el tratamiento de la temática de género de forma transversal en el trabajo de la Cancillería. 
Actualmente, la Comisión es presidida por la Subsecretaria de Relaciones Exteriores, Carolina Ache Batlle y funciona en un nuevo formato: un Gabinete de Género integrado por Directores Generales y 45 integrantes
, divididos en siete grupos de trabajo: 1) perspectiva de género en la gestión humana del MRREE, 2) género y pandemia, 3) mujer rural, 4) género y niñez 5) género y medio ambiente, 6) género, comercio, innovación y propiedad intelectual, 7) Mujeres, Paz y Seguridad.

Se buscó imprimir un cambio de formato y estilo de trabajo a la Comisión para profundizar una integración abierta e inclusiva. Los grupos de trabajo se extendieron a todos los funcionarios del MRREE de diferentes escalafones que deseaban participar, ya sea se encontraran cumpliendo funciones en Montevideo como en el exterior, combinando distintos métodos de trabajo en consideración de la situación sanitaria actual.

La Comisión de Género elaboró un diagnóstico durante el año 2020 que permitió la redacción del Plan de Acción de Género 2021 del MRREE, primero en la historia de este Ministerio. El Plan de Acción contribuye al diseño, elaboración e incorporación de una política exterior con perspectiva de género, que brinde respuestas eficaces y de calidad, asegurando a su vez buenas prácticas laborales en la órbita del Ministerio de Relaciones Exteriores, esto en base a las prioridades adoptadas por el Consejo Nacional de Género
.
El Plan de Acción contempla en total 23 objetivos, a realizase al 31 de diciembre del 2021, estos divididos en dos bloques. El primer bloque focalizado en ACCIONES INTERNAS, propias al funcionamiento del Ministerio de Relaciones Exteriores y el segundo bloque focalizado en ACCIONES EXTERNAS relativas a la política exterior del Uruguay en materia de Género.
Resulta imprescindible resaltar que el Plan de Acción permitirá la implementación por parte de este Ministerio de la normativa nacional existente en la materia, en particular, la Ley Nº 18.104 - Igualdad de Derechos y Oportunidades entre Hombres y Mujeres en la República, la Ley N° 19580  - Ley de Violencia hacia las Mujeres basada en Genero y la Ley N° 19643 - Ley de Prevención y Combate de la Trata de Personas. Asimismo, el Plan de Acción permitirá poner en marcha los compromisos asumidos por la República Oriental del Uruguay en relación a múltiples instrumentos internacionales, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible 5 y 7, entre otros.
	ACCIONES INTERNAS

	N°
	OBJETIVO
	ACCIONES
	INDICADORES
	RESPONSABLES

	PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA GESTIÓN HUMANA MRREE

	1
	Plan de Acción
	Elaboración de Plan de Acción anual
	Adopción del Plan de Acción a finales de diciembre de 2020
	Autoridades del MRREE

	2
	Consejo Nacional de Género
	Participación activa en el Consejo Nacional de Género
	Presentación de informes de seguimiento de la labor de la Cancillería en materia de Género
	Autoridades del MRREE

	3
	Encuestas anónimas y voluntarias
	Realización de una encuesta de Género anual (Primer encuesta a realizarse durante el mes de diciembre 2020)
	Análisis de resultados
	Comisión de Género

	4
	Jerarquización institucional de la Comisión de Género
	Acción 1- Reglamentación del art. 18 de  la ley No. 19.846, creación de la Unidad Especializada en Género

Acción 2- Revisión de la integración del Comité de Calidad con Equidad de Género y su funcionamiento
	Art. 18 de la Ley 19.846 “Todos los

organismos públicos deberán contar con Unidades Especializadas en Género, que favorezcan la aplicación de los derechos y principios establecidos en la presente ley, en el ámbito de su competencia; Las Unidades Especializadas en Género deberán depender de los ámbitos de mayor jerarquía institucional, contar con recursos humanos especialmente designados y asignación presupuestal necesarias para el efectivo cumplimiento de sus cometidos”
Adopción de la Resolución Ministerial y nombramiento de personal permanente
	Autoridades del MRREE

	5
	Capacitación voluntaria de todos los funcionarios en equidad de género
	Acción 1- Implementación de cursos coordinados con Instituciones nacionales competentes en materia de Género
	Ley Nº 19.846 y Decreto Nº Nº256/017 (reglamentario de la Ley Nº 18.561 conocida como Ley de acoso sexual, prevención y sanción en el ámbito laboral) establecen la competencia de la Unidad Especializada en Género para proponer y coordinar capacitaciones en la temática para el personal del Organismo (art. 19, Ley Nº 19.846) y el Decreto por su parte refiere a la capacitación y la difusión de los contenidos y alcances de la Ley Nº 18.561 (art.3º)
Número de cursos efectuados en un año 

	Unidad Especializada en Género

IASE



	6
	Paridad en la designación de altos cargos
	Acción 1- Designación de cargos jerárquicos con criterio paritario
	art. 7º de la Ley Nº 19.846, las políticas públicas para la igualdad se orientarán, entre otros lineamentos, por el de “participación equitativa de mujeres y varones en los cargos de responsabilidad y toma de decisiones en los ámbitos político, social, económico y cultural”
Número total de designación de cargos jerárquicos con criterio paritario sobre el número total de designaciones del periodo 2021 /2022

	Autoridades del MRREE

Unidad Especializada en Género



	7
	Integración paritaria de toda instancia de evaluación, calificación y entrevistas de puesto al exterior de todos los escalafones

	Acción 1- Designación equitativa de los miembros calificadores y evaluadores
	Número total de integrantes mujeres designadas para integrar los tribunales de evaluación y calificación sobre el número total de integrantes de esos tribunales en el periodo de referencia
	Autoridades del MRREE

Unidad Especializada en Género 



	8
	Promover el balance de la vida laboral y familiar de los funcionarios
	Acción 1- Realizar gestiones pertinentes para que los cónyuges de los funcionarios que salen a cumplir funciones al exterior tengan la posibilidad de realizar aportes jubilatorios
	Necesidad de coordinación con otras áreas del Estado para poder impulsar dicho objetivo, teniendo en cuenta que el mismo no depende únicamente de este Ministerio 


	Unidad Especializada en Género


	9
	Equiparar la licencia por adopción y paternidad a la licencia por maternidad (Ley No 19.121 – 13 semanas) 


	Acción 1- Redacción de normativa correspondiente a tales efectos
	Necesidad de coordinación con otras áreas del Estado para poder impulsar dicho objetivo, teniendo en cuenta que el mismo no depende únicamente de este Ministerio. Se deberá contar con el  pronunciamiento preceptivo de la Oficina Nacional de Servicio Civil (Ley Nº 15.757 – 17/7/1985) y tener en cuenta la Ley Nº 19.121 - Estatuto del funcionario público de la Administración Central
	Dirección General de Secretaría 
Dirección de Asuntos Jurídicos

Dirección de Gestión Humana y Desarrollo
Unidad Especializada en Género 



	10
	Brindar apoyo y asesoramiento a los funcionarios en el ejercicio de la maternidad y paternidad
	Acción 1-  Asesorar a los futuros padres y madres sobre los derechos, beneficios y procesos administrativos 
Acción 2- Acompañar y asesorar por parte del Departamento de Salud Ocupacional y Seguridad laboral para la transición y/o adaptación de la vida laboral con la maternidad/paternidad
Acción 3- Difundir el beneficio de la guardería
Acción 4- Asesoramiento e información a funcionarias en su etapa de embarazo sobre derechos relacionados al amamantamiento de sus hijos y al uso de la Sala de Lactancia
Acción 5- Promoción de la lactancia materna
	
	Unidad Especializada en Género

Dirección de Gestión Humana y Desarrollo
Departamento de Salud Ocupacional y Seguridad laboral

	11
	Combate a la violencia basada en género
	Acción 1- Apoyo a funcionarias víctimas de violencia basada en género. Ley Nº 19.580 (Ley integral de violencia basada en género)
Acción 2 – Participación activa en el Consejo Consultivo de Violencia
	
	Unidad especializada en Género en coordinación con INMUJERES (Art 11. Ley 19.580)

Dirección de Gestión Humana y Desarrollo


	12
	Promover la corresponsabilidad compartida de hombres y mujeres en el cuidado de niños, ancianos y familiares enfermos
	 Acción 1-  Redacción de normativa que busque habilitar el teletrabajo para aquellos casos en que los funcionarios  tengan sus hijos enfermos, con la certificación médica correspondiente


	 
	Unidad Especializada en Género 

Dirección de Asuntos Jurídicos

Dirección de Gestión Humana y Desarrollo 

Departamento de Salud Ocupacional y Seguridad laboral 

	13
	Fortalecer el vínculo entre padres e hijos, permitiendo conciliar la vida familiar con la vida laboral

	Acción 1- Establecer un día anual de la familia donde los padres puedan concurrir con sus hijos a una actividad recreativa coordinada por el Ministerio, teniendo en cuenta la limitación presupuestal establecida por el Dec. Nº 90/2020 (11/3/2020)


	
	Unidad Especializada en Género 

Dirección de Gestión Humana y Desarrollo

 

	GÉNERO Y PANDEMIA

	14
	Promover la capacitación en materia de pandemia y género
	Acción 1- Realizar talleres de carácter presencial y virtual. Asegurar que el curso, una vez realizado, quede disponible en la intranet para que los interesados puedan acceder al mismo a demanda.
Acción 2- Difundir protocolo de Violencia basada en género

	Cantidad de trabajadores capacitados/ número de trabajadores del Ministerio x100
	Unidad Especializada en Género 

Departamento de Salud Ocupacional y Seguridad Laboral

	15 
	Garantizar una adecuada conciliación de la vida familiar y laboral en épocas de pandemia
	Acción 1- Difundir la importancia de contemplar las necesidades de los funcionarios con personas a cargo, para la asignación de tareas, ante los cambios producidos por la emergencia sanitaria
Acción 2- Solicitar informe a los Directores Generales de pedido de cambio de horario para contemplar las necesidades de cuidados, con fines estadísticos

	Cantidad de funcionarios que solicitaron cambio de horario/ cantidad de funcionarios que se le otorgó el cambio
	Unidad Especializada en Género 



	16
	Generar vínculos con otras Cancillerías para conocer el manejo del tema Género y pandemia
	Acción 1-  Contacto de Embajadores con las Cancillerías, para conocer cómo se manejó el tema Género y pandemia

Acción 2- Comparar en qué posición está Uruguay en relación al mundo, respecto a las acciones tomadas en tema de Género y pandemia

Acción 3- Difusión a través de los Consulados de la normativa vigente en materia de Violencia basada en Género

	Informe que dé cuenta de la información recabada

Informe general, recopilando la información recabada

Cantidad de denuncias que reciben los Consulados
	Unidad Especializada en Género 



	
	
	
	
	

	ACCIONES EXTERNAS

	N°
	OBJETIVO
	ACCIONES
	INDICADORES
	RESPONSABLES

	17
	Visibilización de mujeres uruguayas profesionales en ámbitos Internacionales y Regionales
	Acción 1- Presentación de candidaturas  en Organismos Internacionales y Regionales paritarias en materia de género
	Número de mujeres presentadas a candidaturas ROU en el total de candidaturas ROU y en el total de candidaturas a órganos de tratados
	Dirección General para Asuntos Políticos
Dirección de Asuntos Multilaterales en coordinación con los Ministerios sectoriales competentes
Unidad Especializada en Género 



	18
	Prevención y combate a la Trata de Personas 
	Acción 1 – Implementación a través de los Consulados uruguayos en el exterior de la Ley N° 19643 - Ley De Prevención y Combate de la Trata de Personas

Acción 2 – Continuidad en la capacitación en los Consulados respecto a cómo abordar los casos de Trata
Acción 3 – Asistencia por parte de los Consulados a víctimas de Trata y seguimiento de casos

Acción 4 – Participación activa de Cancillería en Foros Internacionales en la materia
Acción 5 –  Participación Activa en el Consejo Nacional de Trata

	
	Dirección General para Asuntos Políticos

Dirección para Derechos Humanos y Derecho Humanitario

Representante del MRREE ante el Consejo Nacional de Trata
Dirección General para Asuntos Consulares y Vinculación

Misiones Permanentes del Uruguay ante la Organización de las Naciones Unidas y la Organización de los Estados Americanos
Unidad Especializada en Género



	GÉNERO, COMERCIO, INNOVACIÓN Y PROPIEDAD INTELECTRUAL

	19
	Firma del Acuerdo SheTrades con el CCI
	Acción 1- Celebración de la firma
	
	Dirección General para Asuntos Económicos
Unidad Especializada en Género

	20
	Incremento del apoyo y participación de Uruguay en campañas/iniciativas  Internacionales y Regionales en materia de Género, Niñez y Discriminación
	Acción 1- Apoyar la implementación del ODS 5 y 7, de conformidad con las obligaciones y compromisos internacionales en materia de Derechos Humanos
	Número de campañas a nivel multilateral, internacional e interamericano destinadas a mejorar la representación de Género sobre el número de campanas de dicho tipo en las que participa Uruguay

Participación en reuniones a nivel Nacional e Internacional

Seguimiento, Informes , Órganos de Tratados de naciones Unidas/ Sistema Interamericano de Derechos Humanos
	Dirección General para Asuntos Políticos
Dirección de Asuntos Multilaterales
Dirección de Derechos Humanos y Derecho Humanitario
Unidad Étnico Racial
Unidad Especializada en Género
Misiones Permanentes del Uruguay ante Organismos Internacionales


	GÉNERO Y MEDIO AMBIENTE

	21
	Impulsar agenda Regional e Internacional sobre Género y Medio Ambiente 
	Acción 1- Apoyar todas las iniciativas relacionadas a una profunda implementación de la Agenda 2030, Estrategia Regional de Montevideo de 2016 y Acuerdo de Escazú de 2018
Acción 2- Incluir temática de Género y Medio Ambiente en reunión de Coordinadores Nacionales del SGT6 Medio Ambiente del MERCOSUR (durante la PPTU ) y en la Reunión especializada de Ministros de Ambiente del MERCOSUR
Acción 2 – Incluir acciones de coordinación regional para la implementación de los planes de genero previstos en AMUMAs en el nuevo Plan de Trabajo Bianual 2021-2023 del SGT6
	Aumento de participación en reuniones y número de propuestas concretas realizadas por Uruguay


	Dirección General Para Asuntos Políticos 
Dirección de Medio Ambiente 
Dirección General de Integración y Mercosur
Unidad Especializada en Género 



	22
	Elaboración del Plan Nacional de Género y Cambio Climático
	Acción 1- Participar en reuniones del Grupo de Trabajo de Género en el ámbito del Sistema Nacional de Respuesta al Cambio Climático
	Adopción del Plan Nacional de Género y Cambio Climático
	Dirección General Para Asuntos Políticos 
Dirección de Medio Ambiente
Unidad Especializada en Género



	MUJERES RURALES

	23
	Aumentar visibilidad de la Mujer Rural
	Acción 1- Apoyar al MGAP en diferentes actividades vinculadas a Mujer Rural

Acción 2 - Promoción de la marca MURU, financiada con fondos de la REAF
Acción 3- Actividad de divulgación (webinar o similar) sobre desarrollo rural y emprendedurismo
Acción 4- Apoyar al MGAP en las acciones de promoción comercial de productos agropecuarios elaborados por Mujeres Rurales
	
	Dirección General para Asuntos Económicos
Dirección General de Integración y Mercosur
Unidad Especializada en Género 




 





2021








� RMN 372/2020 de 21 de setiembre de 2020. 


�  1) Violencia basada en género hacia mujeres, niños y niñas, 2) Autonomía económica, 3) Territorialización de las políticas de igualdad hacia el interior del país, 4) Participación política y en ámbitos de toma de decisión
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